
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Coalición de Acción por la 
Justicia 

Líderes comprometidos a actuar por la justicia para 

todos 

 
Proporcionar igualdad de acceso a la justicia para todos 

Llamados pidiendo justicia social, justicia de género, racial y en contra de la desigualdad, la corrupción y 
todas las formas de violencia pueden ser oídos en todo el mundo. La necesidad de reconstruir el mundo de 
manera mejor y más justa es ampliamente reconocida. 

La gente desea que los gobiernos y las instituciones trabajen para ellos, para superar las injusticias 
estructurales y proporcionar soluciones que afecten sus vidas y sus oportunidades. 

Nuestro actual sistema de justicia solo brinda justicia para unos pocos, por ello debe ser transformado y debe 
poder brindar acceso a la justicia de manera igualitaria y para todos, como lo establece el Objetivo de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 16. 

Los actores en justicia pueden hacer grandes contribuciones a la recuperación económica y el resurgimiento 
de la sociedad, poniendo a las personas en el centro de la justicia, resolviendo y previniendo problemas de 
justicia. 

Los sistemas de justicia tienen la función de equilibrar las asimetrías de poder, abordar las crecientes 
desigualdades y responder a las demandas sobre igualdad y justicia. Cuando adoptan sistemas de justicia 
centrados en las personas pueden restaurar la confianza, formando una sociedad más justa. 

 

Justicia centrada en las personas 

Los últimos cuatro años han sido testigos de una notable movilización internacional para acelerar la 
implementación de los objetivos y las metas de los ODS, que buscan llegar a la justicia para todos para el 
2030. 

El Grupo de Trabajo de Justica, presidido por ministros de Argentina, los Países Bajos y Sierra Leona, y por 

 
Acción para alcanzar el ODS 16 para 2030 



The Elders, fue el impulsor de este movimiento. 

Su documento principal, Justicia para Todos, propone una agenda para la acción que: 

 

• Sitúe a la justicia en el centro del desarrollo sostenible - como impulsor para alcanzar a los más rezagados, 
sin dejar a nadie atrás, creando condiciones para la prosperidad y promoviendo la paz y la inclusión. 

• Ponga a las personas en el centro de los sistemas de justicia – y comience comprendiendo cuales son los 
caminos y métodos que funcionan para satisfacer las necesidades de justicia. 

• Se transforme de una justicia para pocos a una justicia para todos - con un llamado a la transformación y 
a llevar a cabo un esfuerzo sustentable para proporcionar a miles de millones de personas más el acceso a 
la justicia. 

 
 
 
 
 
 

Grupo de Trabajo sobre Justicia Justicia en una Pandemia Coalición de Acción por la Justicia Cumbre ODS 
 

• Reporte Justicia para 
Todos 

• Declaración de la Haya 
• Declaration de Buenos 

Aires 
• Plan de Acción Conjunto 

G7+ 

• Sesiones 
informativas sobre 
Justicia en una 
Pandemia 

• Reuniones 
Nacionales y 
Regionales. 

• Diálogo Global de 
Líderes de Justicia 

• Carta Conjunta al 
Secretario General 
de la ONU 

• Acción a nivel 
Nacional y Regional 

• Mejores datos sobre 
la Brecha en la 
Justicia 

• Evidencia de 
Innovaciones que 
funcionan 

• Campañas para no 
dejar a nadie atrás 

Demostrar un progreso 
mensurable de un acceso 
equitativo a la justicia para 

todos en el camino hacia el 

2030 

 

 

Coalición de Acción por la Justicia 

El 14 de abril de 2021, ministros de un diverso grupo de países se reunieron para discutir la construcción pacifica e 
inclusiva de las sociedades a través de la justicia para todos. Acordaron formar una coalición de acción por la justicia 
(JAC), crear nuevas asociaciones y fortalecer la colaboración transfronteriza. 

La JAC es una coalición de países y organizaciones con una gran ambición, interesadas por defender el acceso a la 
justicia de manera igualitaria. 

La ambición que guía a la coalición es cerrar la brecha digital, y el objetivo es alcanzar un progreso mensurable en 
los resultados de la justicia para personas y comunidades, que puedan ser presentados en la segunda cumbre de 
los ODS en 2023. 

La Coalición de Acción por la Justicia incluye líneas de trabajo, campañas y asociaciones que contribuyen al objetivo 
general. Se busca que cada miembro tome iniciativas para promover el ODS 16+ y la justicia centrada en las 
personas, en asociación con los demás miembros de la coalición. 

La Coalición lleva a cabo un reunión anual, online o en persona, con representantes de alto nivel de los países y 
organizaciones miembros. También, lleva a cabo la organización de intercambios estratégicos para proporcionar 
balances sobre los progresos, intercambiar experiencias, identificar oportunidades, y aunar esfuerzos para 
promover la justicia centrada en las personas. 



El equipo de justicia de Pathfinders for Peaceful, Just and Inclusive Societies es la secretaría de la Coalición de Acción 
por la Justicia. 

 

Objetivos: 
La Coalición de Acción por la Justicia, que puede ser vista como la sucesora del Grupo de Trabajo 
sobre Justicia, colaborará en los siguientes puntos: 

• Promover el acceso a la justicia centrada en las personas en las agendas nacionales e 
internacionales y defender el acceso a la justicia como parte del debate global sobre los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y la implementación de la agenda común de Naciones 
Unidas. 
 

• Promover y movilizar apoyo político y financiero para el acceso igualitario a la justicia para 
todos, incluyendo países frágiles y afectados por conflictos. 

 
• Unir fuerzas para incidir en las estrategias y prioridades internacionales, incluso en las 

Naciones Unidas, el Banco Mundial, la OCDE y organizaciones regionales como la UE, la 
CEDEAO y otras. 



Coalición de Acción por la Justicia 

 
1. Mejorar datos sobre la brecha digital 

 

Los miembros de la Coalición promoverán la recopilación de datos de justicia centrados en las 
personas a nivel nacional. Colaborarán en los esfuerzos de recopilación de datos, el desarrollo 
metodológico y la estandarización internacional, y utilizarán eventos clave previos al 2023 para 
presentar y discutir los resultados. En la segunda cumbre de los ODS en 2023, la Coalición de Acción 
por la Justicia presentará una estimación actualizada de la brecha de justicia global. 

 
 

Iniciar iniciativas de recopilación de datos a nivel 

nacional 

Financiar recopilación de datos sobre justicia a nivel 

internacional 

Desarrollar mejores metodologías para la recopilación 

de datos 

2. Innovaciones que funcionan 
 

Los miembros de la Coalición de Acción por la Justicia establecerán una agenda de investigación 
común para desarrollar evidencia de cuáles son los mecanismos que funcionan para cerrar la brecha 
de la justicia. Aunarán esfuerzos para construir la base de evidencia necesaria para evaluar 
sistemáticamente el costo y la efectividad de las innovaciones y recopilar casos de estudio sobre qué 
funciona en diferentes contextos 

 
Establecer una agenda común de 

investigación. 

Construir una base de evidencia sobre qué 

funciona 

Recolectar casos de estudio sobre 

innovaciones 

 
 

3. Campañas para llegar a los más rezagados 
 

Los miembros de la Coalición de Acción por la Justicia crearán asociaciones para brindar justicia a 
quienes han sido dejados atrás y dar prioridad a la justicia para las mujeres y la justicia para los niños. 
Trabajarán juntos para poner el foco en los problemas de justicia más comunes, cómo y por qué 
ocurren y quién los enfrentan 

 

Asegurar que los programas lleguen al menos al 50% de 

mujeres. 

Crear una campaña por la justicia con los niños. 

Incluir organizaciones de base en la promoción global. 



Coalición de Acción por la Justicia 

Los principios sobre una justicia centrada en las personas han sido e incluidos en la Declaración de La Haya sobre 
Acceso a la Justicia para todos para el 2030, la Declaración de Buenos Aires y el Plan de Acción Conjunta de los países 
del g7+: 

 

• Poner a las personas y a sus necesidades de justicia en el centro de los sistemas de justicia 
Comprender lo que necesitan y quieren quienes acuden a la justicia, y qué tipo de justicia reciben. 
Hacer un mejor uso de los datos (incluido el nuevo indicador ODS 16.3.3) para medir y comprender 
el contexto y adoptar acciones específicas para grupos con mayores probabilidades de sufrir 
injusticias. 

• Resolver los problemas de justicia. 
Transformar las instituciones de justicia y ampliar el abanico de actores de justicia formal e informal para 
proporcionar a las personas soluciones de justicia justas, inclusivas, relevantes y en plazos razonables, 
que respeten los derechos humanos. Promover una justicia abierta y adoptar innovaciones de alta o baja 
tecnología, basadas en datos, digitalización, evidencia y aprendizaje, teniendo en cuenta los contextos 
específicos. 

• Mejorar los caminos hacia la justicia. 
Empoderar a personas y comunidades para que comprendan, usen y den forma a la ley, aumentar la 
participación significativa en la justicia y proporcionar servicios de justicia centrados en las personas que 
les ayuden a conseguir resultados justos. 

• Usar la justicia para la prevención y para promover la reconciliación 
Adoptar medidas para reducir la violencia y disminuir conflictos y disputas, construir sistemas de justicia 
fiables y legítimos, evitar la recurrencia de violaciones graves de los derechos humanos, abordar las 
causas fundamentales de la injusticia y usar el derecho para reducir riesgos. 

• Empoderar a las personas para que tengan acceso a servicios y oportunidades. 
Eliminar barreras jurídicas, administrativas, económicas y prácticas que impidan a las personas obtener 
documentos, acceder a servicios públicos (incluidos servicios de salud mental) y participar de forma plena 
en la sociedad y la economía, promoviendo simultáneamente la igualdad de género 

 
 

 
 

La carta del Secretario General fue firmada por los “Lideres de la Justicia”el 
29 de abril de 2021 y por la Conferencia de Ministros de Justicia de los 
Países Iberoamericanos (COMJIB) el 6 de julio de 2021. 

 
 

Para más información, por favor dirigirse al sitio web o contactarse con 
justice@sdg16.plus 

 

La Carta Conjunta al Secretario General de las Naciones Unidas, "Re-imaginar el contrato social: un 
llamado para una justicia centrada en las personas", fue respaldada en la Reunión Ministerial sobre la 
Construcción de Sociedades pacíficas e inclusivas a través de la Justicia para Todos, organizada por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino de los Países Bajos, la secretaría del g7 +, The Elders y 
los Pioneros para Sociedades pacificas, justas e inclusivas. 
La reunión se celebró virtualmente el 14 de abril de 2021. Representantes de IDLO, OCDE, OGP, 
PNUD, Banco Mundial, USAID y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Noruega participaron en la 
reunión como observadores. 

 
. 

https://www.justice.sdg16.plus/justiceforrefugees
http://justice@sdg16.plus/

